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Trabajamos para mejorar las condiciones de trabajo y defender los derechos de los trabajadores/as.  Afíliate con nosotros 

¿NEGOCIACIÓN? 
  

29 de Octubre de 2019 

Compañeros/as: 
  
Como ya os hemos informado en varios Comunicados recientes, el pasado 30 de Septiembre la Dirección de la 
Empresa nos envió un correo a los Sindicatos correspondientes anunciándonos la denuncia del Convenio 
Colectivo. 
  
A fecha de hoy, 29 de Octubre de 2019, la Dirección sigue sin responder a nuestras preguntas, siendo las más 
importantes las relacionadas con la intención por su parte de adelantar la Negociación, así como su relación con 
el proceso de Segregación, aunque es verdad que ya a casi nadie sorprende que no contesten: es su ‘estilo 
negociador’, lleno de ¿respeto? a la Parte Social, o lo que es lo mismo, hacia los trabajadores que la misma 
representa, esto es, cada uno de vosotros; no olvidemos: R.L.T. = Representación Legal de los Trabajadores. 
  
Pero, no solo no contestan sino que, y en contra de lo que ha sucedido en Negociaciones anteriores, actúan 
incrementando el CONFLICTO con un fin que, seguro que ellos conocen, y que ya todos empezamos a conocer 
también. 
  
Os vamos a resumir la situación actual desde la fecha de comunicación de la Denuncia del Convenio, 30 de 
Septiembre de 2019: 

 4 de Octubre de 2019: despido de un compañero del centro Majadahonda. 

 14 de Octubre 2019: despido de dos compañeras del centro PDC. 

 21 de Octubre de 2019: despido de un compañero del centro Sevilla Norte. 

 22 de Octubre de 2019: modificación unilateral por parte de la Dirección del ‘Pacto de Servicios 24 
Horas’ existente en centro Almería, lo que ha llevado a los compañeros a iniciar un proceso de Huelga 
de Servicios desde hoy mismo, pese a la amenaza por parte de la Dirección de despidos y 
subcontratación en caso de realizar dicha Huelga. 

  
¿Es esto Negociación ‘de buena fe’ o es más bien Negociación bajo la ‘presión de la conflictividad’? Los hechos 
RESPONDEN por si solos. 
  
Compañeros/as, no queda duda, nos vamos a enfrentar a un Convenio difícil y lleno de conflictividad, pero 
estaremos preparados para ello, y, como ya hemos dicho en otras ocasiones, no olvidemos que ¡¡¡JUNTOS 
somos MUCHO más FUERTES!!! 
  

¡¡¡Nuestra UNIDAD es nuestra FUERZA!!! 
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